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I. INTRODUCCIÓN
El presente documento corresponde al documento técnico y operativo desarrollado como

parte  del  Convenio  Interadministrativo  833-2024  entre  el  Instituto  Distrital  de  la
Participación y Acción Comunal – IDPAC y el Fondo de Desarrollo Local de San
Cristóbal  (FDLSC),  que  tiene  como  objeto  “Aunar  Esfuerzos  Técnicos,  Humanos,

Administrativos Y Financieros Entre El  Fondo De Desarrollo  Local  San Cristóbal  Y El

Instituto  Distrital  De  La  Participación  Y  Acción  Comunal  –IDPAC,  Implementando

Estrategias De Formación Y Fortalecimiento De Las Capacidades De Los Miembros De

Las  Organizaciones  De  Acción  Comunal  E  Instancias  De  participación     Ciudadana.”  

orientado a la implementación integral de la estrategia  Obras con Saldo Pedagógico
(OSP) en esta localidad. Esta convocatoria se alinea con los principios de participación

incidente, equidad territorial, innovación social y fortalecimiento comunitario, establecidos

en el Plan de Desarrollo Distrital "Bogotá Camina Segura 2024–2027".

Las  OSP constituyen  una  estrategia  institucional  del  IDPAC  orientada  a  promover  la

rehabilitación,  mejoramiento y  apropiación de espacios  públicos a  través de procesos

comunitarios de co-creación y pedagogía ciudadana, potenciando el desarrollo local, la

cultura democrática y la paz territorial.

II. OBJETIVO GENERAL
Fomentar la formulación y ejecución de proyectos comunitarios liderados por las Juntas

de Acción Comunal (JAC), organizaciones sociales legalmente constituida de la localidad

de San Cristóbal, mediante convenios solidarios, según lo establece la ley 2166 de 2021,

y convenios de asociación con las organizaciones sociales según Decreto 092 de 2017,

incentivando la transformación territorial, la gestión comunitaria del espacio público y la

participación incidente de la ciudadanía con un enfoque de saldo pedagógico, cultural,

ambiental y social.

III. ENFOQUE TERRITORIAL Y ALCANCE DEL 
CONVENIO
Este documento de obras con saldo pedagógico aplica exclusivamente para la localidad

de  San  Cristóbal,  y  forma parte  integral  del  Convenio  Interadministrativo  833-2024



entre el Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal – IDPAC y el Fondo
de Desarrollo Local de San Cristóbal (FDLSC). Su propósito es implementar de manera

focalizada la metodología Obras con Saldo Pedagógico (OSP) en hasta 50 Juntas De
Acción  Comunal  (JAC)  Y  30  Organizaciones  Sociales  legalmente  constituidas,

Alcanzando un Total estimado de  80 Obras Con Saldo pedagógico, con beneficiarios

directos e indirectos entre la ciudadanía organizada y el entorno local intervenido.

Beneficiarios directos:

Cincuenta (50) Juntas de acción comunal y treinta (30) organizaciones sociales, para

un total de ochenta (80) procesos comunitarios.

Ciudadanos que participan activamente en el desarrollo de la obra con saldo pedagógico

y que están incluidos en los respaldos ciudadanos presentados por la junta de acción

comunal o por la organización social que participen de la asamblea popular registrados.

Beneficiarios indirectos:

Son todos aquellos ciudadanos o actores comunitarios que, sin participar directamente en

la ejecución de la obra con saldo pedagógico, se ven beneficiados por su realización, ya

sea mediante el  uso, disfrute o apropiación del espacio intervenido,  así  como por los

impactos positivos generados en la  calidad de vida,  la  seguridad,  la  convivencia o el

fortalecimiento del tejido social en la comunidad.

La  Metodología  Obras  Con  Saldo  Pedagógico contempla  el  fortalecimiento  de

capacidades  organizacionales  y  la  transferencia  de  herramientas  para  la  gestión

democrática  del  territorio.  El  proceso  estará  acompañado  por  un  soporte  técnico

permanente y un sistema de seguimiento y evaluación por parte de ambas entidades

públicas inmersas en el convenio interadministrativo.

IV. BENEFICIARIOS DE LA CONVOCATORIA
A. ¿Quiénes pueden radicar propuestas?:

 Juntas de Acción Comunal formalmente constituidas, reconocidas por el IDPAC y

con sede en San Cristóbal.



 Organizaciones  sociales  sin  ánimo  de  lucro,  con  mínimo  seis  meses  de

experiencia legalmente constituidas. 

 Organizaciones sociales que no cuenten con registro en Cámara de Comercio ni

RUT, podrán participar mediante asociación con una Junta de Acción Comunal,

establecido mediante acta de constitución del convenio firmado por las partes.

B. Requisitos específicos para organizaciones:
 Los integrantes deben estar domiciliados en la localidad de San Cristóbal 

 Estar legalmente constituido.

 Soporte verificable de experiencia de mínimo (3) meses en procesos comunitarios.

C. ¿Quiénes No Pueden Participar?:
1. Juntas de Acción Comunal (JAC) u organizaciones sociales que hayan recibido

beneficios de otras dependencias del FDLSC o del IDPAC (diferentes al área de

participación) en los últimos dos años.

2. JAC y organizaciones sociales con sanciones vigentes o cuyo representante legal

tenga sanciones vigentes en firme.

3. Personas jurídicas con ánimo de lucro.

4. JAC y organizaciones sociales cuyos representantes legales, integrantes de juntas

o consejos directivos sean: funcionarios o contratistas del FDLSC e IDPAC.

5. JAC y organizaciones sociales cuyos representantes legales estén incursos en

inhabilidades, incompatibilidades, conflictos de interés o prohibiciones legales.

6. JAC y organizaciones sociales con embargos en sus cuentas bancarias. 

7. JAC y organizaciones sociales cuyos representantes legales o miembros directivos

tengan vínculos de parentesco (hasta segundo grado de consanguinidad, segundo

de afinidad o primero civil) con funcionarios o contratistas de entidades distritales.

8. JAC  y  organizaciones  sociales  que  estén  en  procesos  administrativos  con

entidades distritales.

9. Dos o más personas del mismo núcleo familiar que pertenezcan a la misma JAC y

organización social, aplica para dignatarios y junta directiva

10. JAC  y  organizaciones  sociales  con  el  mismo  representante  legal  participando

simultáneamente.



11. Representantes legales con antecedentes o investigaciones fiscales, disciplinarias

o penales.

12. Potenciales  beneficiarios  que  alteren  información  durante  la  inscripción  (como

correo, nombre o número de identificación).

13. JAC  y  organizaciones  sociales  que:  No  reciban  la  asistencia  técnica  para  la

formulación del plan de inversión, No entreguen documentación y soportes en los

tiempos requeridos, Cometan fraude en los documentos presentados, No acepten

o firmen la garantía exigida (póliza de cumplimiento) esto según como se contrate

o quien va asumir la póliza, No atiendan visitas del FDLSC o IDPAC, No participen

activamente en los eventos del programa, Cometan actos indebidos o agresivos

contra el equipo del FDLSC o IDPAC.

14. Propuestas que: Se presenten de forma parcial, modificada o fuera del plazo y

canal  establecidos,  Contengan documentos alterados,  falsificados, sin firma del

representante legal o con tachaduras y enmendaduras.

15. Ganadoras OSP 2025.

16. JAC con sanciones, embargos, conflictos de interés o procesos pendientes con

IDPAC o FDLSC.

17. Personas naturales, jurídicas con ánimo de lucro o ASOJUNTAS.

V. METODOLOGÍA GENERAL 
A. ANTES
La etapa del “Antes” comprende el conjunto de acciones previas al inicio de la ejecución

física de las obras, y tiene como objetivo garantizar la preparación técnica, documental,

pedagógica y comunitaria de las propuestas presentadas. En este momento se consolidan

los elementos esenciales del proceso: la socialización de la convocatoria, la construcción

participativa de las iniciativas y la evaluación de su factibilidad y viabilidad.  Esta fase

busca asegurar  que las  obras  propuestas  respondan a  las  necesidades del  territorio,

cuenten con el respaldo ciudadano y estén estructuradas bajo criterios técnicos, legales y

pedagógicos conforme el documento OSP San Cristóbal 2025

1. Lanzamiento y Difusión
 Publicación oficial en los canales del IDPAC y del FDLSC.



 Jornadas de socialización territorial, medios comunitarios y puntos de información 

física.

2. Convocatoria Pública
 Inscripción de propuestas en formato físico o digital según condiciones definidas y 

cada una ellas contarán con un ID Link de la propuesta que servirá para hacerle 

seguimiento durante toda la convocatoria.

 Acompañamiento interdisciplinar de los equipos IDPAC-FDLSC para los procesos 

de formulación de los proyectos.

2.1 REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
Como parte del proceso definido en el marco del Convenio Interadministrativo entre el

IDPAC y el Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal, las Juntas de Acción Comunal y

organizaciones sociales interesadas en participar en la convocatoria  “Obras con Saldo
Pedagógico San Cristóbal 2025” deberán presentar su propuesta cumpliendo con todos

los requisitos establecidos en este documento. Para facilitar el proceso, los participantes

podrán acceder a los documentos oficiales, a través del código QR dispuesto para tal fin o

en el punto físico Alcaldía Local de San Cristóbal.

Las propuestas deberán ser  radicadas con los documentos exigidos en formato  PDF,

excepto el formato de presupuesto, que deberá presentarse en Excel. El cargue de estos

documentos se realizará a través del enlace oficial dispuesto en el portal web del IDPAC y

FDSLSC, Los participantes deberán tener en cuenta rigurosamente las fechas y horarios

establecidos en el cronograma, ya que las propuestas extemporáneas o presentadas por

medios no autorizados no serán tenidas en cuenta.

2.1.2 REQUISITOS JUNTAS DE ACCIÓN COMUNAL
1. Documento de identidad del representante legal (por ambas caras)

2. RUT. Del Representante Legal y Junta Comunal.

3. RIT. Del Representante Lega y la Junta Comunal.

4. Certificado de Existencia y Representación legal de la Junta de Acción comunal

con fecha de expedición inferior a treinta (30) días.



5. Documento  que  acredite  que  el  representante  legal  de  la  Junta  de  Acción

Comunal  está  autorizado para  contratar  por  un monto igual  o  superior  a  8
salarios mínimos legales vigentes.

6. Carta  de  radicación  de  la  propuesta.  Plantilla  carta  de  Radicación  de  la

propuesta.

7. Formato  de  presentación  de  la  propuesta.  Presentación  de  las Obras  Con

Saldo Pedagógico.

8. Formato de presupuesto de la obra con saldo pedagógico. (Excel)
9. Video de máximo un (1) minuto en el que la Junta de Acción Comunal presente

la  propuesta  y  especifique  las  acciones  que  fomentan  la  participación

ciudadana y permiten el saldo pedagógico. El video debe ser grabado en el

espacio donde se propone realizar la Obra con Saldo Pedagógico. En caso de

que  la  Junta  de  Acción  Comunal  forme  una  alianza  con  una  organización

social, el video deberá ser presentado conjuntamente.

10. Formato  de  respaldo  ciudadano,  mediante  asamblea  popular,  en  el  cual

consignarán los datos de los ciudadanos que respaldan la obra. Los proyectos

presentados por las Juntas de Acción Comunal que se ubiquen en la  zona

urbana  del  Distrito  Capital  deberán  contar  con  un  mínimo  de  veinte  (20)

respaldos ciudadanos y los que se ubiquen en zona rural un mínimo de veinte

(20) respaldos ciudadanos registrados en el formato que suministre el FDLSC.

Respaldo Ciudadano - Obras Con Saldo Pedagógico.

11. Registro Único Tributario - RUT a nombre de la persona jurídica con el código

CIIU 9499 como actividad principal.

12. Registro de Información Tributaria - RIT a nombre de la persona jurídica con

fecha de expedición inferior a un año.

13. Certificación bancaria actualizada a nombre de la persona jurídica con fecha de

expedición inferior a quince (15) días.

2.1.3 REQUISITOS ORGANIZACIONES SOCIALES EN 
GENERAL

1. Documento de identidad del representante legal (por ambas caras)

2. RUT. Del Representante Legal y la Organización Social.

3. RIT. Del Representante Lega y la Organización Social.



4. Certificado de cámara de comercio,  es válido esté o no renovado para el  año

2025,  se  recibirá  cámara de comercio  con renovación de 2024 no mayor  a  3

meses, que certifique que pertenece y funciona en la localidad.

5. Registro Único Tributario – RUT donde se evidencie la actividad comercial y la

dirección con la que se inscribe la junta de acción comunal y organización social.

6. Documento que acredite que el representante legal de la  organización social

está  autorizado para contratar  por un monto igual  o superior  a  8 salarios
mínimos legales vigentes. 

7. Carta  de  radicación  de  la  propuesta.  Plantilla  carta  de  Radicación  de  la

propuesta.

8. Formato de presentación de la propuesta. Presentación de la propuesta: Obras

Con Saldo Pedagógico.

9. Formato de presupuesto de la obra con saldo pedagógico. (Excel)
10. Video de máximo un (1) minuto en el que  la organización social  presente la

propuesta y especifique las acciones que fomentan la participación ciudadana

y permiten el  saldo pedagógico.  El  video debe ser  grabado en el  espacio

donde se propone realizar la Obra con Saldo Pedagógico. En caso de que la

Junta de Acción Comunal  forme una alianza con una organización social  o

comunitaria, el video deberá ser presentado conjuntamente.

11. Formato  de  respaldo ciudadano realizado en  asamblea popular,  en el  cual

consignarán los datos de los ciudadanos que respaldan la obra. Los proyectos

presentados por las Juntas de Acción Comunal que se ubiquen en la zona

urbana  del  Distrito  Capital  deberán  contar  con  un  mínimo  de  veinte  (20)

respaldos ciudadanos y los que se ubiquen en zona rural un mínimo de veinte

(20) respaldos ciudadanos registrados en el formato que suministre el IDPAC.

Respaldo Ciudadano - Obras Con Saldo Pedagógico.

12. Registro Único Tributario - RUT a nombre de la persona jurídica con el código

CIIU 9499 como actividad principal.

13. Registro de Información Tributaria - RIT a nombre de la persona jurídica con

fecha de expedición inferior a un año.

14. Certificación bancaria actualizada a nombre de la persona jurídica con fecha de

expedición inferior a quince (15) días.



4. FASE DE FACTIBILIDAD

4.1 REQUISITOS DE FACTIBILIDAD DE LAS PROPUESTAS

1. La propuesta cumple con todos los requisitos documentales establecidos en la

presente convocatoria.

2. La  propuesta  cumple  con  la  distribución  porcentual  del  presupuesto  según  lo

establecido  documento  de  requisitos  de  la  convocatoria  Obras  Con  Saldo

Pedagógico  San  Cristóbal  2025.  (Se  recomienda  mantener  la  esencia  de  la

metodología OSP,  que consiste en permitir  a  las Juntas de Acción Comunal  y

organizaciones  sociales  la  asignación  de  porcentajes  específicos  para  la

adquisición de materiales, la ejecución de actividades con saldo pedagógico y la

generación de ingresos ocasionales, promoviendo así el equilibrio entre lo técnico,

lo pedagógico y lo comunitario.)

3. La obra con saldo pedagógico incluida en la propuesta deberá ejecutarse en un

espacio público que sea apto y se encuentre habilitado para tal fin, conforme a la

verificación en las plataformas distritales (SIGDEP, SINUPOT y Mapas Bogotá) y

con el visto bueno del área de infraestructura del Fondo de Desarrollo Local de

San Cristóbal (FDLSC).

4. La Junta de Acción Comunal deberá estar activa y habilitada para la suscripción

del  Convenio  Solidario,  de  acuerdo  con  el  concepto  social,  administrativo  y

contable emitido por la Subdirección de Asuntos Comunales del IDPAC. Asimismo,

no deberá tener  procesos activos  de Inspección,  Vigilancia  y  Control  (IVC) en

curso ante dicha Subdirección. Este requisito será verificado internamente por el

IDPAC. En el caso de las organizaciones sociales, se aplicará lo establecido por la

normativa legal vigente.

5. Todos los documentos exigidos en la presente convocatoria serán subsanables y

deberán  ser  entregados  dentro  de  las  fechas  establecidas  en  el  cronograma,

específicamente durante la  Fase De Subsanación;  sin  embargo,  el  formato  de

presentación de la propuesta no será subsanable y deberá ser entregado de forma

completa y correcta en el momento de la postulación inicial, con el fin de garantizar

condiciones de igualdad entre todos los participantes.

6. Las organizaciones sociales que no estén legalmente constituidas deben hacer su

inscripción en cámara de comercio y demás documentos durante el mes de inicio

de la convocatoria y será aceptada de esa forma para participar.  



5.  Fase de Viabilidad Evaluación por comité técnico IDPAC-FDLSC:
Las propuestas que cumplan con todos los requisitos establecidos en la fase de

factibilidad avanzarán a la etapa de evaluación de viabilidad, la  cual  estará a

cargo de un comité técnico evaluador conformado por profesionales del IDPAC y

FDLSC. Este comité será responsable de analizar la viabilidad técnica, social,

ambiental y financiera de cada propuesta, con base en los criterios definidos en la

presente convocatoria.

En el marco de la convocatoria. cada criterio de evaluación será calificado con un

puntaje entre 1 y 100, y contará con una ponderación específica, en concordancia

con  los  componentes  estratégicos  priorizados  por  la  metodología.  Solo  las

propuestas que obtengan una calificación igual  o  superior  a 80 puntos  serán

habilitadas para pasar a la etapa de verificación del respaldo ciudadano.

A continuación,  se presentan los criterios que serán tenidos en cuenta por el

comité para la evaluación de viabilidad:

EVALUACIÓN DE VIABILIDAD DE LAS PROPUESTAS

1. innovación Social y Pertinencia

La propuesta deberá estar formulada de manera clara, coherente y enmarcada

dentro del objetivo de la metodología de Obras con Saldo Pedagógico. Deberá

responder  de  forma  directa  a  una  problemática  identificada  en  el  territorio,

proponiendo soluciones viables  que fortalezcan la  participación  ciudadana y  la

apropiación del espacio público.

Originalidad  e  innovación: Se  espera  que  la  propuesta  plantee  acciones

novedosas  desde  un  enfoque  colectivo,  creativo  e  inclusivo,  que  promuevan

nuevas  formas  de  interacción  comunitaria,  resolución  de  conflictos  y

transformación del entorno.

Impacto  integral: La  propuesta  deberá  demostrar  cómo  contribuye  a  superar

problemáticas sociales y territoriales como el deterioro del espacio público, la baja

participación ciudadana o la fragmentación comunitaria, mediante procesos de co-

creación,  diálogo  y  fortalecimiento  de  las  relaciones  entre  los  habitantes  del

territorio.

20%



EVALUACIÓN DE VIABILIDAD DE LAS PROPUESTAS

Replicabilidad: Se valorará que la iniciativa tenga el potencial de ser replicada en

otros contextos o comunidades del Distrito, promoviendo aprendizajes colectivos,

buenas prácticas y experiencias sostenibles de intervención comunitaria.

2. Impacto comunitario y Participación

La propuesta deberá identificar con claridad los beneficiarios directos e indirectos

de la ejecución de la Obra con Saldo Pedagógico, asegurando coherencia entre el

tipo  de  intervención  planteada  y  la  población  impactada.  No  se  evaluará  la

cantidad de beneficiarios, sino la relación lógica entre la naturaleza del proyecto y

las personas o grupos que se verán favorecidos.

Asimismo,  se deberá explicar cómo se promoverá la participación,  equitativa y

representativa de la comunidad en la toma de decisiones durante el desarrollo de

la  obra,  destacando  acciones  que  fortalezcan  la  apropiación  colectiva,  la

corresponsabilidad y la transparencia.

10%

3. Coherencia

La propuesta deberá definir con claridad los recursos necesarios, el cronograma

de  ejecución  y  los  tiempos  estimados  para  el  desarrollo  de  cada  una  de  las

actividades de la obra. Además, los valores asignados a los elementos y recursos

deberán  corresponder  a  precios  promedio  de  mercado,  garantizando  su

razonabilidad y pertinencia.

Asimismo,  la propuesta deberá reflejar  una adecuada estructuración financiera,

con  una  distribución  equilibrada  del  presupuesto,  conforme  a  los  siguientes

parámetros establecidos por la metodología:

 Entre el  5% y el 10% del valor total deberá destinarse a actividades que

generen saldo pedagógico.

 Entre el 3% y el 6% deberá destinarse al pago de ingresos ocasionales

relacionados con la ejecución de la obra.

El cumplimiento de estas condiciones será fundamental para la evaluación técnica

y financiera de la viabilidad de la propuesta.

10%



EVALUACIÓN DE VIABILIDAD DE LAS PROPUESTAS

La propuesta define los recursos necesarios y tiempos acordes para el desarrollo de cada

una de las actividades de obra.

4. Saldo Pedagógico y cultura ciudadana

La propuesta deberá contemplar acciones que promuevan el aprendizaje colectivo

en la comunidad directamente beneficiada, incentivando su participación, incidente

y  corresponsable  en  el  territorio.  Asimismo,  deberá  incorporar  estrategias

pedagógicas que estimulen la creatividad y el uso de herramientas participativas

para  la  co-creación,  el  diálogo  y  el  trabajo  colaborativo,  fortaleciendo  las

capacidades locales y el sentido de pertenencia hacia el espacio intervenido.

20%

5. Enfoque Poblacional:

La propuesta promueve e incorpora la participación de diversos grupos etarios,

poblaciones  diferenciales  y/o  comunidades  étnicas,  reconociendo  su  papel

fundamental en la transformación del territorio. En caso de que la Junta de Acción

Comunal o la organización social cuente entre sus integrantes con personas que

pertenezcan  a  poblaciones  con  enfoque  diferencial  o  sujetos  de  especial

protección  constitucional,  se  deberá  aportar  la  documentación  de  soporte

correspondiente.

Específicamente, si se incluye una persona con discapacidad, se deberá adjuntar

el certificado de discapacidad expedido por la Secretaría de Salud; si se trata de

una  persona  perteneciente  a  una  comunidad  indígena,  se  deberá  anexar  el

certificado emitido por el Ministerio del Interior o por el cabildo indígena, según sea

el caso; y si se incluye una persona reconocida como víctima del conflicto armado,

deberá  presentarse  el  certificado  expedido  por  la  Unidad  para  la  Atención  y

Reparación Integral a las Víctimas (UARIV).

Esta documentación fortalece el  enfoque de inclusión social  de la  metodología

OSP,  promoviendo  la  participación  efectiva  y  equitativa  de  poblaciones

históricamente marginadas en los procesos comunitarios.

5%



EVALUACIÓN DE VIABILIDAD DE LAS PROPUESTAS

6. Alianza con organización social o comunitaria

Se valorará  positivamente  que la  propuesta  sea  presentada por  una Junta  de

Acción Comunal en alianza con una organización social o comunitaria. Para que

este criterio sea tenido en cuenta en la evaluación, la organización aliada deberá

estar debidamente caracterizada en la Plataforma Distrital de la Participación del

IDPAC. Esta alianza debe reflejar un trabajo articulado, corresponsable y orientado

al fortalecimiento del tejido social en el territorio.

2.5%

7. BONUS: Beneficiarios directos

Se  refiere  al  número  total  de  ciudadanos  que  participan  activamente  en  el

desarrollo  de  la  obra  con  saldo  pedagógico  y  que  están  relacionados  en  los

respaldos ciudadanos aportados por la Junta de Acción Comunal o la organización

social.  Estas  personas  hacen  parte  del  grupo  beneficiario  directo,  ya  que

intervienen en la planeación, ejecución o acompañamiento del proyecto propuesto.

2.5%

8. Percepción de seguridad y cultura de paz 
La propuesta contempla acciones que generan aporte al mejoramiento de la percepción de
seguridad y cultura de paz 

5%

9. Aporte ambiental
La propuesta contempla acciones ambientales o el recurso va dirigido en la protección del
medio ambiente.

10%

10. Cultura Democrática.
Como se vincula la comunidad en el proceso de ejecución de la obra mediante acciones de
información, socialización, difusión y apropiación de la misma.

5%

14. Presupuesto 
Los valores propuestos de los elementos y recursos de la Obra con Saldo Pedagógico del
FDLSC se ajustan a los valores promedio del mercado

5%

15. Presupuesto 
La propuesta económica evidencia aportes propios de la organización social o Junta de Acción
Comunal 

5%

5.1 Verificación del Respaldo Ciudadano
El respaldo ciudadano de las propuestas se verificará teniendo en cuenta los

siguientes criterios:

1. El  IDPAC  y  El  FDLSC  verificarán  el  formato  de  respaldo  ciudadano,



debidamente diligenciado y entregado en el marco de la convocatoria.

2. Los proyectos presentados por los participantes deberán contar con un mínimo

de  veinte  (20)  respaldos  ciudadanos  registrados  en  el  formato

correspondiente.

3. Las personas que se registren en el  formato de respaldo ciudadano deben

conocer,  respaldar  y  ser  beneficiarias del  proyecto  de  Obra  con  Saldo

Pedagógico. El IDPAC y el FDLSC verificará de manera aleatoria la veracidad

de esta información, contactando vía telefónica a cinco (5) personas.

4. Para que la verificación del respaldo ciudadano sea considerada exitosa,  al
menos el 50% más una de las personas contactadas deberá confirmar que

conocen,  respaldan  y  son beneficiarias  del  proyecto.  En caso contrario,  la

propuesta será excluida del proceso. 

5. Solo  serán  válidos  los  respaldos  ciudadanos  de  personas  mayores  de
catorce (14) años que sean beneficiarias de la propuesta de Obra con Saldo

Pedagógico presentada. Para el caso de Juntas de Acción Comunal.

6. En caso de empate entre dos o más Juntas de Acción Comunal y organización

social,  el  criterio  de  desempate  será  el  puntaje  obtenido  en  la  fase  de
viabilidad. El número de respaldos ciudadano, la mayor inclusión de mujeres,

etnias  y  población  diferencial  en  la  propuesta.  Si  persiste  el  empate,  el

proyecto ganador será definido mediante sorteo.

Nota El IDPAC y el FDLSC contará con una lista de espera conformada por las

propuestas que, según el respaldo ciudadano obtenido, estuvieron más cerca de

ser seleccionadas. En caso de que alguna propuesta inicialmente seleccionada

sea  inhabilitada  por  las  causales  definidas  en  el  documento  de  requisitos

incluyendo  sanciones  sobre  la  personería  jurídica,  el  representante  legal,  el

desistimiento  voluntario  o  la  no  entrega  oportuna  y  completa  de  los
documentos  requeridos  para  la  elaboración  del  convenio  solidario,  la

propuesta siguiente en el orden de la lista de espera ocupará su lugar, siempre y

cuando haya cumplido íntegramente con los requisitos de factibilidad, viabilidad y

respaldo ciudadano.



6. Elección de las Obras con Saldo Pedagógico

Las propuestas que obtengan un puntaje igual o superior a 80 en la evaluación de

viabilidad pasarán a la etapa de revisión del respaldo ciudadano, el cual deberá haber

sido presentado dentro del marco de la convocatoria. En esta fase, se verificará el

nivel  de  apoyo  comunitario  hacia  la  propuesta  formulada  por  la  Junta  de  Acción

Comunal o la organización social o comunitaria, a través de los respaldos ciudadanos

suscritos por la población beneficiaria directa de la Obra con Saldo Pedagógico.

GENERALIDADES:
Las Organizaciones Sociales tienen plazo de un mes para legalizar su organización en caso de
alianzas con las Juntas Comunales. 
Los  Recursos  para  las  juntas  de  acción  comunal  y  organizaciones  sociales  deben  ser
entregados en dos contados, el primero del 60% y el según del 40%.
Desempate; en el evento de presentarse empates se tomará en cuenta como criterio:

1. Las fechas de presentación de la propuesta.
2. La antigüedad en las actividades desarrolladas en el territorio para organizaciones sociales.
3. Si el aporte (económico o en especie) de la organización es superior a las otras organizaciones

se tendrá en cuenta para el desempate.
4. Propuestas lideradas por mujeres cabeza de familia, personas en condiciones de discapacidad,

vinculación  de  población  indígena,  afrocolombiana,  raizal,  palenquero,  rrom  o  gitana  y
población lgbtiq+. 

5. Propuestas  donde  participen  víctimas  del  conflicto  armado y  desmovilizados  debidamente
acreditados.
Nota: Cada numeral dará un punto del puntaje ya adquirido.

Para  la  convocatoria  Obras  con  Saldo  Pedagógico  San  Cristóbal  2025,  se

seleccionará un máximo de ochenta (80) propuestas, cada una por un valor de hasta

diez millones de pesos ($10.000.000). 

7. PRESUPUESTO

Los  recursos  asignados  para  la  ejecución  de  las  Obras  con  Saldo  Pedagógico

ascienden hasta la suma de diez millones de pesos ($10.000.000), los cuales serán

entregados  a  cada  Junta  de  Acción  Comunal  u  organización  social  ganadora

mediante la suscripción de convenios solidarios, contratos de asociación.
Estos recursos deberán ser utilizados  únicamente para la implementación de la
iniciativa,  conforme  a  los  lineamientos  de  la  convocatoria.  El  presupuesto  total



deberá estructurarse de la siguiente manera:

 Elementos para actividades que generen saldo pedagógico (5% - 10%)
Se deberá destinar entre el 5% y el 10% del valor total de la propuesta a la

adquisición de elementos, materiales, alimentos y alquileres necesarios para la

realización de actividades sociales, deportivas, culturales, artísticas y otras que

generen  saldo  pedagógico.  Estas  actividades  deberán  fomentar  la

participación  ciudadana  y  podrán  desarrollarse  de  manera  presencial.

Todos  los  gastos  asociados  a  estas  actividades  deberán  contar  con
soporte  mediante  facturación  electrónica  válida  durante  la  fase  de
ejecución.

 Ingresos  ocasionales  (5%  -  15%),  cuenta  de  cobro  para  jac.
Entre el 5% al 15% del valor total de la propuesta deberá destinarse al pago de

talento humano vinculado de manera ocasional,  tanto en la ejecución de la

obra.  Este  talento  humano  deberá,  preferiblemente,  tener  incidencia  en  el

territorio donde se ejecutará la iniciativa. Las cuentas de cobro asociadas a

estos pagos no generarán ningún tipo de vínculo laboral con el IDPAC y el

FDLSC.

 Se debe asegurar  que al  menos el  10% del  valor  total  destinado al  saldo

pedagógico se invierta en actividades de carácter cultural, musical y artístico,

tales como presentaciones de danza, comparsas, grupos musicales, teatrales

u otras expresiones culturales que promuevan la participación comunitaria y

fortalezcan el  tejido social.  Estas actividades deberán realizarse durante la

jornada de entrega de la Obra con Saldo Pedagógico, como parte del acto

simbólico de apropiación y celebración por parte de la comunidad beneficiaria.

 Aporte  comunitario  (voluntario)
Las Juntas de Acción Comunal y las organizaciones sociales podrán realizar

aportes  voluntarios  a  la  iniciativa  mediante  actividades  o  contribuciones

comunitarias.  Estos  aportes,  que  fortalecerán  la  apropiación,  activación  y

sostenibilidad  de  la  propuesta,  pueden  consistir  en  materiales,  elementos,

mano de obra o espacios para almacenamiento. En ningún caso estos aportes

alterarán  los  tiempos  de  ejecución  ni  el  presupuesto  establecido  en  la

propuesta.

 Elementos  para  la  obra  e  instalación  del  aviso  conmemorativo



El presupuesto restante, una vez asignados los porcentajes anteriores, deberá

destinarse a la adquisición de materiales, elementos y alquileres necesarios

para la ejecución de la obra, de acuerdo con las necesidades y características

específicas de la propuesta. Este rubro también debe contemplar los recursos

necesarios para el suministro e instalación del  aviso conmemorativo, cuyas

especificaciones técnicas deberán cumplir con los lineamientos establecidos,

expresados en metros 

8. GASTOS FINANCIABLES Y NO FINANCIABLES 
8.1 FINANCIABLES
El Fondo de Desarrollo Local de San Cristóbal (FDLSC) y el Instituto Distrital de la

Participación y Acción Comunal (IDPAC) únicamente aceptarán, con cargo al recurso

económico de la Convocatoria de Obras con Saldo Pedagógico San Cristóbal 2025,

los siguientes gastos, previa aprobación de la supervisión:

• Suministro de los elementos y/o materiales necesarios para la ejecución

de la obra con saldo pedagógico.

• Pago de servicios como: alquileres de equipo, maquinaria, transporte

de insumos, entre otros necesarios para la ejecución de la obra.

• Pago de talento humano por concepto de mano de obra y honorarios,

hasta un máximo del 15% del valor total de la propuesta.

8.2 NO FINANCIABLES

El  Fondo  de  Desarrollo  Local  de  San  Cristóbal  (FDLSC)  y  el  Instituto  Distrital  de  la

Participación y Acción Comunal (IDPAC) no aceptarán ni aprobarán, con cargo al recurso

económico del proceso de Obras con Saldo Pedagógico, los siguientes gastos:

 Pago de servicios públicos, impuestos, deudas o conceptos similares.

 Gastos previos a la  radicación de la  propuesta,  tales como diseño,  fotocopias,

elaboración, impresión u otros en los que incurran las Juntas de Acción Comunal

(JAC), instancias de participación y organizaciones sociales para la inscripción de

la propuesta.



 Valor pagado por multas o sanciones derivadas del incumplimiento de obligaciones

de  cualquier  índole  por  parte  de  las  JAC,  instancias  de  participación,

organizaciones sociales y/o sus miembros.

 Compra de bienes inmuebles o vehículos.

 Adecuación, intervención y/o restauración de bienes inmuebles privados.

 Adecuación, intervención y/o restauración en el interior de salones comunales.

 Gastos  de  hotel,  tiquetes  aéreos  y  demás  gastos  relacionados  con  viáticos  o

desplazamientos.

 Compra o entrega de licores y sustancias psicoactivas.

 Cualquier gasto que no guarde relación directa con las actividades y naturaleza de

la propuesta seleccionada.

 Compra de maquinaria, celulares, televisores, radios, cabinas de sonido, carpas y

otros elementos que contravengan el objeto de la propuesta.

9. PLAZO DE EJECUCION 

El plazo para la ejecución de las Obras Con Saldo Pedagógico será de dos (2)

meses contados a partir del perfeccionamiento del Convenio Solidario o convenio de

asociación.

10. CRONOGRAMA

El  Comité  Técnico  deberá  establecerse  y  definirse  el  cronograma  oficial  de  la

convocatoria, el cual servirá como base para las siguientes fases del proceso.
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